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DATOS IDENTIFICATIVOS
Traballo Fin de Máster
Materia Traballo Fin de

Máster
     

Código O03M110V01302      
Titulación Máster

Universitario en
Avogacía-Ourense

     

Descritores Creditos ECTS   Sinale Curso Cuadrimestre
 6   OB 2 1c
Lingua de
impartición

     

DepartamentoDereito público
Coordinador/a Bustillo Bolado, Roberto Orlando
Profesorado Bustillo Bolado, Roberto Orlando
Correo-e rbustillo@uvigo.es
Web http:///webs.uvigo.es/masteravogacia/index.html
Descrición
xeral

(*)El TFM consistirá en un trabajo de investigación original e inédito, que podrá presentarse y
defenderse en gallego o en castellano.

Competencias de titulación
Código 
A1 Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados

adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión,
riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades
públicas y en las funciones de asesoramiento.

A7 Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

A10 Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los
clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

A13 Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al
contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito
procedimental.

B2 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área
de estudio

B3 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales
y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

B4 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones �y los conocimientos y razones últimas que las sustentan� a
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

B5 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

B10 Capacidad de trabajar en equipo y coordinar grupos de trabajo.
B11 Comportarse de forma ética y responsabilidad social como ciudadano y como profesional.
B12 Capacidad de síntesis y análisis.
B13 Capacidad de gestión de la información.
B14 Capacidad de organizar y planificar.

Competencias de materia
Resultados previstos na materia Resultados de Formación e Aprendizaxe
(*) B2
(*) B3
(*) B4
(*) B5
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(*) B10
(*) B11
(*) B12
(*) B13
(*) B14
(*) A1
(*) A7
(*) A10
(*) A13

Contidos
Tema  
-- --

Planificación
 Horas na aula Horas fóra da aula Horas totais
Traballos tutelados 1 149 150
*Os datos que aparecen na táboa de planificación son de carácter orientador, considerando a heteroxeneidade do
alumnado.

Metodoloxía docente
 Descrición
Traballos tutelados Un tutor orientará ó estudante para a elaboración e defensa do TFM.

Atención personalizada
Metodoloxías Descrición
Traballos tutelados O tutor orientará ó estudante durante o periodo de realización do traballo.

Avaliación
 Descrición Cualificación
Traballos
tutelados

Evaluarase a calidade do traballo escrito e da sua defensa pública, de acordo cos criterios
contenidos no modelo de acta do correspondente Anexo do Regulamento do TFM

100

Outros comentarios sobre a Avaliación

Bibliografía. Fontes de información

Recomendacións

Materias que se recomenda ter cursado previamente
Deontoloxía, Organización Profesional e Quenda de Oficio/O03M110V01101
Práctica Administrativa/O03M110V01106
Práctica Civil I/O03M110V01103
Práctica Civil II/O03M110V01201
Práctica Extraxudicial/O03M110V01102
Práctica Laboral e de Seguridade Social/O03M110V01204
Práctica Mercantil/O03M110V01104
Práctica Penal I/O03M110V01105
Práctica Penal II/O03M110V01202
Práctica Tributaria/O03M110V01203
Prácticas Externas Básicas/O03M110V01205
Prácticas Externas/O03M110V01301


